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La Subprocurad 
del Ordenamien 
V y VIII BIS, 5 fr 
la Ley Orgánica 
fracción II, 3, 4, 
elementos cont 
denuncia prese 
los siguientes: 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones 

cciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de 
e la Procura0LO Amlierítál5/. del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 

fracciones1, 	1,111,y XX,11:yr6  primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los 
nidos'' en él expedientél,  número PAOT-2024-6899-SPA-4989 relacionado con la 
ada ante este Organiámddescentralizado, emite la presente Resolución considerando 

I  • 

c. 

; 	 • 	5 
¡Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

ANTECEDENTES 

Se recibió- en és 
autoridad, los si uientes hechos: 

(..) Tienen varios perritos de raza chihuahua en estado de desnutrición, ya se les notan 
lo huesos en tiempos de lluvia los tienen mojándose (..) [Ubicación de los hechos: 
Segunda errada de GuapOban9, rr anzana 5, lote 6, colonia Santa Cruz Xochitepec, 
Alcaldía X chimilco]  

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atención • e la denuncia presentada; se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
4 y 25 de la Ley Orgánica de la ,ProcuOdupa;Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; así co 	85 y 89 dé lq:RelprnItó, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con m 	dé la pilésénte 	." 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 
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Esta Procuradu 
establecido en 
Animales de la 
para conocer so 
animal, así co 
administrativos 

a Ambiental y del Ordenámiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 
artículo 11,:fr44qión1 y ,:,6 , Primer:  párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los 1 
nadad de: M,419'9, es lonidérada autoridad en materia de bienestar y es competente 

1 	• 	' • 	• 	7, ,. 	. 
re los presentes' hec:os;,realizar acciones para la protección y defensa del bienestar 
o tener lá 'facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos 

ara el cumplimiento de tales fines. 
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Bienestar animal 

soi objéto, diversos ejemplares caninos 
d 

olonialSanta Cruz Xóchitepec, Alcaldí 
La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del 'Cit.r 
ubicados en Segunda Cerrada de Guanábana, manzária15,pt 
Xochimilco. 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 2 
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor 
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlp de aire, luz, alimento 
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados, médiÓpáleqÚeriddsiy alojarnientd adecuado acord 

, 	 • 

a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expédiente, se desprende que personal d 
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecid 
en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de ésta.'Entidad, diligencia durante lá cual s 
constató lo siguiente: '• 

, 	rl 

La presencia de seis ejemplares caninos, los cuales se déacri.  eri la continuación: 

1) 'Hembra, chihuahua, de aproximadamente 6 meses de edad, la cual responde al nombre d 
"Laika" 

2) Macho, chihuahua, de aproximadamente 10 años dé¡ edad, :elpual responde al nombre d 
"Oso".  

3) Macho, chihuahua, de aproximadamente 8 añoS:deltedad,..él ual responde al nombre d 
"Bocho".  

4) Macho, pitbull, de aproximadamente 3 años de edad, el cual responde al nombre de "Blacky" 
5) Macho, chihuahua, de aproximadamente 3 años de 'edad, el cual responde al nombre d 

"Terco". 
6) Macho, pug, de aproximadamente 2 años de edákel cual responde al nombre de "Chuky". 

.4 4  •4  • Condición corporal y muscular. Los ejemplares caninos presentaban una condición corporal 
muscular ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares 
protuberancias óseas, no se pueden observar, pero son fácilmente palpables con mínim 
recubrimiento de grasa, además se les observó su cintura detrás de las costillas al ser visto 
desde arriba. , 	• 

• Lugar de alojamiento. Los animales de compañ.ía :seli' bsOr./ar4n.0ambulandb libremente en 
patio y primer nivel de la vivienda, sitio que cueritailc¿L. ünkcaál¡reft.igio con áreas techadas qu 
les permite protegerse contra las inclemencias dé! clima. Los lugares de alojamiento s 
observaron sucios con la presencia de heces. 

,ff 

'15,11,1;!g 
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• Agua y limento. Se observó un recipiente que contenía agua limpia a libre disposición y la 
person responsable de su cuidado, informó que su alimento consistente en croquetas, alimento 
húmeda y pollo proporcionados dos veces al día. 

• Compo amiento. Mantenían una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, 
asimis o permitieron el contacto físico y se mostraron dispuestos al juego de manera inmediata; 
en este .entido no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento. 

• Condici n de salud. No presentaron lesiones evidentes; no obstante, se exhortó a la persona 
responsa ble a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su 
edad, •ara reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y 
potenci (mente mortales. 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

Derivado de lo 
responsable de 
de Protección 

observado se notificó oficio, a través del cual se hizo del conocimiento a la persona 
los ejemplares, sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley 
los Animales de la Ciudad de México; y se realizó la siguiente recomendación: 

• Limpiez del lugar de alojamiento. 

Posteriormente 
mediante la pro 
facultad confer 
persona respo 
Subprocuraduri 
heces y orina. 

En virtud de lo 
conformidad c 
voluntario de la 

esta Entidad se allegó de las documentales probatorias, en las cuales se constató que, 
oción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar animal, 
a a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, la 
sable de los animales de compañía dio atención a la recomendación de esta 
, garantizando que el lugar de alojamiento, se encuentra limpio libre de la presencia de 

antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento 
disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO D LA INVESTIGACIÓN 

• Respect i al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble 
denunci do, esta Entidad identificó seis animales de compañía, los cuales contaban con las 
condicio es de bienestar animal en cuanto a, condición corporal y muscular, agua y 
alimente condición de salud y comportamiento; sin embargo se realizó la siguiente 
recome dación: 

o 	mpieza del lugar de alojamiento. 
• Se notifi ó oficio, a través del cual se hizo del conocimiento a la persona responsable de los 

ejempla -s, sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección 
a los Ani ales de la Ciudad de México. 

• Mediant la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar 
animal, 	persona responsable dio atención a la recorRenclyión de esta Subprocuraduría, lo 
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anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de 
esta Entidad. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VII, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	  

,,JCU
RADIJRI. 

AMBIENTAL y  r  

O RRiT
RDENAmievi. 
rrz oik.  cow, 

C.c.c.e.p. Lic. Marco Antonio Esquivel López. Procurador Interino de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para 
su superior conocimiento. 
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